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Carta de fecha 1° de mayo de 2002 dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente
de Uganda ante las Naciones Unidas

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de adjuntar un comu-
nicado conjunto entre el Gobierno de la República de Uganda y el Gobierno de la
República del Sudán relativo al mantenimiento de la cooperación en el ámbito de la
Autoridad Intergubernamental para el Desarrollo (véase el anexo).

Le agradeceré tenga a bien disponer que la presente carta y su anexo sean dis-
tribuidos como documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Semakula Kiwanuka
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario

Representante Permanente de Uganda ante
las Naciones Unidas
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Anexo
Anexo a la carta de fecha 1° de mayo de 2002 dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el Representante
Permanente de Uganda ante las Naciones Unidas

Comunicado conjunto

El viernes 26 de abril de 2002, el Dr. Mustafa Osman Ismail, Ministro de Rela-
ciones Exteriores de la República del Sudán, visitó Uganda y se reunió con Yoweri
Kaguta Museveni, Presidente de la República de Uganda, y le transmitió un mensaje
verbal de Omar Hasan Ahmed El-Bashir, Presidente de la República del Sudán. El
sábado 27 de abril de 2002, el Dr. Mustafa Osman Ismail se reunió con su contra-
parte, el Honorable James Wapakhabulo, Tercer Viceprimer Ministro y Ministro de
Relaciones Exteriores de la República de Uganda, y acordaron publicar el siguiente
comunicado:

1. Los Gobiernos del Sudán y de Uganda convinieron en continuar y desa-
rrollar su actual cooperación y ampliarla en el ámbito de la Autoridad Interguber-
namental para el Desarrollo (IGAD) a fin de lograr la cooperación estratégica con
miras al logro de la paz y al desarrollo económico en la región de los Estados miem-
bros de la IGAD. Ambas partes continuarán sus consultas con otros Estados miem-
bros de la IGAD para elaborar el mecanismo pertinente para la ejecución.

2. Los Gobiernos del Sudán y de Uganda examinaron la ejecución de sus
compromisos contraídos en virtud del Acuerdo de Nairobi de 1999 y reafirmaron su
compromiso con su plena ejecución, incluidas las medidas ya establecidas. Acorda-
ron elevar el nivel de representación diplomática entre sus países a la categoría de
Embajadores, establecer relaciones bilaterales entre sus países y supervisar el desa-
rrollo de éstas. El Comité Ministerial Mixto estará presidido por los Ministros de
Relaciones Exteriores del Sudán y de Uganda.

3. Ambos Gobiernos discutieron las perspectivas de solución pacífica al
conflicto en el Sudán meridional y el Gobierno de Uganda acordó acelerar y au-
mentar al máximo el factor ugandés en el logro de una paz sostenible en el Sudán
meridional en el ámbito de la IGAD.

4. Ambos Gobiernos convinieron en ampliar su cooperación, en coordinarse
entre sí en la esfera multilateral y en debatir por anticipado sus posiciones respecti-
vas, en caso de que hubiera diferencias, antes de tomar medida alguna.

Firmado en Kampala, República de Uganda, el sábado 27 de abril de 2002

(Firmado) Dr. Mustafa Osman Ismail
Ministro de Relaciones Exteriores del Sudán

(Firmado) Honorable James Wapakhabulo
Ministro de Relaciones Exteriores de Uganda


